
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.
(artículos 81 y 82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no
rehabilita el contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la
prima extemporáneamente.
La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza,
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación,cancelación, nota crédito o nota debito.  
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en los
campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.  
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020.
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509 de
1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1007545

 31  7  2018 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 20548675-SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
DIRECCIÓN KR 6 A 119B 14, BOGOTA, CUNDINAMARCA TELÉFONO 6191220

NIT 900.971.006-4

ASEGURADO 20548675-SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
DIRECCIÓN KR 6 A 119B 14, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 900.971.006-4
TELÉFONO 6191220

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

 31  7  2018  27  7  2018 00:00  30  7  2019 00:00  368

34. REGIONAL ESTATAL $ 500,000,000.00

4232  3    ESTRATEGIA EN SEGUROS

$*****2,016,438.36

$*****383,123.29

$***********0.00

$***2,399,561.65TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

01
/0

9/
20

23
 1

0:
12

:0
6

Riesgo: 1 -
CL 66 15 41 P 1, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
4     PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                  500,000,000.00      SI          2,016,438.36
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  300,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   150,000,000.00      NO                  0.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        500,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  200,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
9     RC PARQUEADEROS                                                     NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        400,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  200,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
11    VEHICULOS PROPIOS                                                   NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
      Deducible: 3.00%  DEL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 0.00 SMMLV  NINGUNO
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E     NIT 9009710064            100.000 % NO APLICA

RCP-016-7 - PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

SE EXPIDE LA PRESENTE PÓLIZA DE ACUERDO CON COMUNICADO DE ACEPTACIÓN DE PROPUESTA CORRESPONDIENTE A
LA CONVOCATORIA PÚBLICA No. 08-2018, BAJO LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES:

A) OBJETO DEL SEGURO    
Amparar los perjuicios patrimoniales y extramatrimoniales que sufra a la SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E, como consecuencia de la Responsabilidad Civil Extracontractual
originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo
relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios dentro y fuera del
territorio nacional. Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen,
ingresen, accedan o se encuentren en los predios de asegurado, independientemente que el asegurado le
esté prestando un servicio objeto de su razón social. 
  
B) INFORMACION GENERAL    
TOMADOR: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
ASEGURADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E
BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS
   
C) VALORES ASEGURADOS 
(Para todos los riesgos)   
OFERTA BÁSICA  $ 500.000.000
    

D) AMPAROS OBLIGATORIOS    
D1) Actividades deportivas, eventos sociales y culturales dentro o fuera de los predios. 

D2) Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios.   

D3) Contaminación súbita y Accidental e imprevista.    

D4) Contratistas y Subcontratistas independientes. Esta cobertura opera en exceso de las pólizas del
contratista o subcontratista. Sublímate $300.000.000 evento / $500.000.000 vigencia.

D5) Daño Moral Sublímate 50% del valor asegurado evento / vigencia

D6) Gastos médicos, hospitalarios y traslado de victimas incluyendo personal del asegurado.

D7) La compañía cubre, con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se
causen por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia,
de hospital, de enfermedades y drogas, como consecuencia de lesiones corporales producidas a terceros
en desarrollo de las actividades específicamente amparadas bajo las condiciones particulares de la
presente póliza. El amparo que mediante esta sección se otorga es independiente del de
Responsabilidad y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realizan, en ningún caso
pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad. Sublímate $20.000.000 Persona
$50.000.000 evento / $300.000.000 vigencia.

D8) Operaciones de cargue y descargue bienes y mercancías, incluyendo aquellos de naturaleza azarosa
o inflamable 

D9) Participación del asegurado en Ferias y exposiciones Nacionales y Eventos relacionados con su
objeto social  

D10) Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de
los predios del asegurado.   

D11) Predios labores y operaciones, (incluyendo daño y/o perjuicio patrimonial o extramatrimonial) 

D12) Propietarios, arrendatarios y poseedores 

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

D13) Responsabilidad civil parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto y/o hurto calificado a vehículos
y sus accesorios de terceros y funcionarios en predios del asegurado. Sublímate $200.000.000 evento /
$400.000.000 vigencia.

D14) Responsabilidad Civil Cruzada (Esta cobertura opera en exceso del valor indemnizado por las
pólizas de los contratistas o subcontratistas). Sublímate $150.000.000 evento / vigencia

D15) Responsabilidad civil generada por un incendio y/o explosión.  

D16) Responsabilidad Civil Patronal. Sublímate $200.000.000 evento / $500.000.000 vigencia.

D17) Responsabilidad civil por daños a bienes de empleados y visitantes, excluyendo dineros y joyas.
Para que la cobertura opere se requiere demostrar el ingreso del bien al inmueble a través del
registro en portería o mediante cualquier otro medio idóneo. Sublímate $100.000.000 evento /
$400.000.000 vigencia.

D18) Responsabilidad Civil por el uso de escoltas, personal de vigilancia y uso de perros guardianes.
(Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la póliza exigida para la
empresa de vigilancia).   

D19) Responsabilidad civil por el uso y/o posesión de vehículos propios y no propios, en exceso del
límite contratado en la póliza de automóviles, incluidos los vehículos de los funcionarios en
desarrollo de actividades para el asegurado. Sublímate $100.000.000 evento / $300.000.000 vigencia.

D20) Restaurantes, casinos, campos deportivos y cafeterías.  

D21) Uso de armas de fuego y errores de puntería por parte de vigilantes, funcionarios, celadores y
firmas especializadas. Nota: En caso de firmas externas, esta cobertura operará en exceso de la
póliza exigida para la empresa de vigilancia.

D22) Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, montacargas, grúas, puentes grúas, equipos
de trabajo y de transporte dentro o fuera de los predios.

D23) Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del asegurado.

D24) Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional o en cualquier parte del
mundo cuando en desarrollo de actividades inherentes al asegurado causen daños a terceros. Excluye
responsabilidad civil profesional.

D25) Viajes de funcionarios en comisión o estudio nacional o en el exterior. 

E) CLAUSULAS OBLIGATORIAS    

E1) ACTOS DE AUTORIDAD
Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía ampara la responsabilidad civil del asegurado
que tenga origen en cualquier acto, instrucción u orden de autoridad competente. 

E2) AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS,  OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES 
Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones
generales de la póliza, el presente anexo se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo predio,
operación y/o actividad creados por el asegurado, obligándose a informar a la compañía dentro de los
60 días siguientes a la creación. La prima adicional se liquidará con base en las tasas contratadas.
Si vencido este plazo no se ha informado a la Compañía, cesará el amparo.

E3) AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA AVISO DE SINIESTRO
Por medio de la presente cláusula y no obstante lo estipulado en las condiciones generales de la
póliza, el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de 60 días,
siguientes a la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo.

E4) ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN 50% 
Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de presentarse un siniestro amparado bajo la
presente póliza y demostrada su ocurrencia, la compañía conviene en anticipar el 50% del valor
estimado de la pérdida mientras el asegurado cumple con la obligación legal para tal fin. El
asegurado deberá hacer el requerimiento mediante comunicación escrita dirigida a la compañía.

E5) ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA 
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1007545 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal de Arbitramento las diferencias que
surjan con motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar
demanda o acción alguna de otra naturaleza.
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato y fallará en derecho. Los árbitros
serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley 1563 de 2012 o en la norma que lo
reemplace, haya estipulado.
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no
podrá ser excepcionada por la aseguradora, especialmente en aquellos casos en que el asegurado
efectúe el llamamiento en garantía en los términos del artículo 64 del C.G.P. y S.S  

E6) BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA
Queda entendido, convenido y aceptado que la Compañía de Seguros indemnizará los daños ocasionados
por cualquier siniestro amparado bajo la presente póliza, que afecte bienes que sin ser de propiedad
del asegurado, estén bajo la responsabilidad, cuidado, tenencia, control o custodia del mismo. En
dicho evento y posterior a la pérdida, la prima se liquidará con base en las tasas contratadas.
Sublímate $400.000.000 Evento/Vigencia.

E7) CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES
Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan
cobertura a un mismo evento, se indemnizará con aquella que ofrezca mayor protección para los
intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que
otorguen cobertura, sobre aquellos que las excluyan. En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre
cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella que
determine el asegurado de acuerdo a sus conveniencias. 

E8) CONOCIMIENTO DEL RIESGO
La Compañía declara el conocimiento de los riesgos asegurados y por lo tanto deja constancia del
conocimiento de los hechos, circunstancias y en general condiciones de los mismos, sin perjuicio de
la obligación que tiene a su cargo el asegurado de avisar cualquier modificación o alteración en el
estado del riesgo atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 1058 y 1061 del Código del
Comercio. La Compañía se reserva el derecho de realizar visitas para inspeccionar los riesgos
asegurados cuantas veces lo juzgue pertinente.   

E9) DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES 
Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de un siniestro que afecte la póliza y si la
Compañía decide hacer nombramiento de ajustadores, el asegurado se reservará el derecho de aceptar o
solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin que para
ello se requiera motivación alguna. 

E10) DESIGNACIÓN DE BIENES 
La Compañía debe aceptar el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado
identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.

E11) EXPERTICIO TÉCNICO 
Queda entendido, convenido y aceptado que en el evento de existir discrepancia entre la Compañía y el
Asegurado en cuanto a aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a la decisión de peritos o
expertos en la materia del siniestros, según los intereses afectados por el siniestro, siguiendo el
procedimiento que para tal regulación prevén los artículos 2026 y siguientes del Código de Comercio  

E12) GASTOS ADICIONALES 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la
Compañía se obliga a indemnizar los gastos adicionales (que no tengan carácter de permanentes),
debidamente comprobados en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, como consecuencia
directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos demostrados. Sublímate $100.000.000
Evento/Vigencia Para los siguientes gastos:
E12.1) GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES.
La presente póliza ampara en exceso de la suma asegurada, los siguientes gastos: a) El costo de
cualquier clase de caución que el Asegurado tenga que prestar; la aseguradora no se obliga sin
embargo, a otorgar dichas cauciones. b) Intereses de mora en beneficio del tercero afectado. 

E12.2) GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES,
INTERVENTORES, ETC. 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la
Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra el
asegurado, por concepto de abogados, consultores, auditores, interventores, revisores, contadores,
etc., para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del
negocio mismo del asegurado, y b.- cualesquiera otras informaciones, documentos y testimonios que
sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y
particulares de la póliza. La compañía reconocerá hasta el 100% de los gastos demostrados por el
asegurado.  Sublímate $100.000.000 Evento/Vigencia

E13) INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL 
No obstante las condiciones generales de la póliza, queda declarado y convenido que en caso de
cualquier evento cubierto por la presente póliza, el pago se realizará con la declaración o
manifestación de culpabilidad del asegurado por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea
evidente.   

E14) MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO 
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que
representen un beneficio a favor del asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente
pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas a la póliza.   

E15) NO APLICACIÓN DE DEDUCIBLES PARA GASTOS MÉDICOS Y PAGOS SUPLEMENTARIOS 
Queda entendido, convenido y aceptado que en caso de siniestro amparado por este seguro, que afecte
las coberturas de gastos médicos y pagos suplementarios, la compañía indemnizará la pérdida, sin
aplicar ningún tipo de deducible sobre el valor de la misma.  

E16) PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
El asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización
mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados y/o mediante el giro de dinero a
los contratistas y/o proveedores de bienes o servicios con los cuales EL ASEGURADO decida
reemplazarlos. La compañía a petición escrita de la entidad asegurada, efectuará el pago de la
indemnización hasta el monto de su responsabilidad.  

E17) REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA Y/O NO RENOVACIÓN Y/O NO PRORROGA
El presente contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por el asegurado en cualquier
momento de su ejecución. La compañía por su parte podrá revocarlo dando aviso por escrito con 90 días
de anticipación, y en menor tiempo en el evento contemplado en el artículo 22 de la Ley 35 de 1993.
En caso de revocación por parte de la aseguradora, esta devolverá al asegurado la parte de la prima
no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir
efecto la revocación y la del vencimiento del seguro. En caso de que sea revocado por el asegurado,
el importe de la prima devengada y el de la devolución, se calculará tomando en cuenta la tarifa de
seguros a corto plazo. De igual manera, la compañía se obliga a avisar su decisión de no renovar o
prorrogar éste contrato de seguros con 90 días de anticipación, mediante comunicación escrita
dirigida al asegurado.

E18) SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA 
La Compañía debe contemplar que la selección de los profesionales encargados de la defensa
corresponderá al Asegurado, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación
presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía podrá, previo común acuerdo con
la Entidad asegurada, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del
asegurado, a través de abogados elegidos por éste.   

E19) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
Los conflictos que se presenten durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán
preferiblemente mediante los mecanismos de arreglo directo y conciliación

E20) EXCLUSIONES    
Según condiciones generales     

DEDUCIBLES    
PARQUEADEROS : 3% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, SIN MÍNIMO 
GASTOS MÉDICOS: Sin deducible 
DEMÁS EVENTOS: 3% DEL VALOR DE LA PÉRDIDA, SIN MÍNIMO



SISE-CAR-010-1

F. Pago

Tomador

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el Árticulo 1068 " la mora en el pago de la prima de la póliza  o de  los certificados  o anexos que
se  expidan  con fundamento  en ella,  producirá la terminación  automática  del  contrato  y dará  derecho al  asegurador a
exigir el pago  de la  prima devengada  y de  los  gastos causados con ocasión de la expedición del contrato"

Valor IVA

LLAME GRATIS: EN BOGOTA AL 3487555, Y FUERA DE BOGOTA AL 018000910554

Ramo Sucursal

POLIZA No. CERTIFICADO No.

Valor Prima

Valor Prima Valor IVAGastos F. Pago Gastos Valor Prima Valor IVA

En  ejercicio  de  la  facultad  conferida  por  el  artículo  1066  del   Código  de  Comercio,  las  partes de común  acuerdo establecen que las  primas,
impuestos  a  las  ventas  y  gastos  que  se  causen  por  concepto de  expedición de las pólizas que se relacionan en este documento por valor total

VALOR ASEGURADOPOLIZA

El tomador o asegurado autoriza expresamente a la COMPAÑÍA , para consultar las bases de datos o centrales de riesgo relativas al manejo
financiero y al cumplimiento de obligaciones crediticias, que permitan un conocimiento adecuado del tomador, así como para reportar a dichas
bases de datos los aspectos que la compañía considere pertinentes en relación con el contrato de seguros al que accede la presente cláusula.

RAMO

La mora en el pago de cualquiera de las presentes cuotas, producirá la terminación automática del contrato de seguros, a partir de la fecha en que éste
se presente, y dará derecho a la  Aseguradora al cobro de las primas devengadas y de los  gastos causados con ocasión de la expedición del  contrato.

El presente anexo forma parte integral de las siguientes pólizas :

LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS
GERENTE

APRECIADO CLIENTE
Recuerde lo dispuesto en el artículo 1068 "La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la ter-
minación  automatica del contrato  y  dará derecho al  asegurador a exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato".

AUTORIZACION PARA CONSULTA  Y  REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO

REPRESENTANTE LEGAL O TOMADOR DE LA POLIZA

CERTIFICADO

SISE-CAR-009-1

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS CELEBRADO ENTRE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y

Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva. Cta. No. Fecha Gastos Valor Prima Valor Iva.

IDENTIFICACION DEL PAGO

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS - NIT. 860.002.400-2

En contancia se firma el presente documento en la ciudad de BOGOTA a los 31 días del mes de JULIO de 2018

       1007545                RESPONSABILIDAD CIVIL                       0                  $*500,000,000.00

1007545 0

REGIONAL ESTATAL

20548675 - SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

RESPONSABILIDAD CIVIL

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E

CONVENIO DE PAGO:
34. REGIONAL ESTATAL LICITACIONES

28/01/2019           $***********0.00           $***2,016,438.36           $*****383,123.29

de $ 2,399,561.65, serán pagadas en los siguientes plazos.

$2,016,438.36 $383,123.29

   1           28/01/2019           $***********0.00           $***2,016,438.36           $*****383,123.29

de $ 2,399,561.65, serán pagadas en los siguientes plazos.

$2,016,438.36 $383,123.29


